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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOâ LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* » • • • 36 pesetas» 
trimestre* « • • • 3 id.

^Íúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Oaosta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia so diri
girá al Administrador del Boiktík 
Oficial,

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE ODIGíAL

PREálDWU DELCOmO DE WIKTROS

S.M el Rey D. AlfonsoXlflíq. D. g.) 
á.M Ja Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

(Ga<3ci« del 1.® de Junio de 1922.)

iBBKÍUMnilll’IM*^
GOBIERNOCIVIL

ClKOULAB NÚM. 2027.

Habiendo sido declarados pró
fugos, por esta Comisión Mixta 
de Reclutamiento, los mozos que 
figuran en ia adjunta relación, 
encargo á todos los Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid, 1.“de Juniode 1922. 
El Gobernador, Javier Bamircíi 
Orue.

Relacien que sé ata

Reemplazo de 1922.
Castrillo de Duero.

Lucio Marcos Basto, número 6.
Peñafiel.

Marcelino F. Lopez Ibaíiez, nú
mero 8.

Bernardino Platero Salazar, 
número 18.

Tomás Lopez Arruquero, nú
mero 20.

Esguevillas de Esgueva.
José Alonso Coloma, número 9.

Olivases de Puero.
Rodolfo Fernandez, número 3.

Olmos de Esgueva, 
Nicolás Carbonero Rodríguez, 

número 8. '
Canillas de Esgueva.

Roque Zumel Cabezón, nú
mero 2.

San Martin de Valvení,
Ausiiio Ferez Caivo, núme

ro 1.
Ciselio Manchón Calvo, núme

ro 2.
Adolfo Niño Iglesias, núme

ros.
Valoria la Buena.

Teódulo Alonso Pelayo, nú
mero 6.

Villafuerte de Esgueva.
José Rodado Leché, número 3.

OlBOULAB NÚMBBO 2.028.

Habiendo comunicado á este 
Gobierno, el Alcalde de Bolaños 
de Campos, la pérdida de una ye
gua de cinco aílos, pelo acanelado 
oscuro, derramada de la oreja 
izquierda, propiedad de D.“ Nai- 
neria Collantes, encargo á los 
Agentes de mi autoridad que prac
tiquen las diligencias necesarias 
para su busca.

Valladolid,!.’deJonio de 1922.
£/ Gobernador, 

garnir ^amitf^ ®rae.
ClBOULAB NÚM 2.031.

En virtud de lo dispuesto por 
el Excelentísimo señor Ministro 

de Hacienda, encargo encarecida
mente á los Alcaides de esta pro
vincia, que tan pronto corno au
toricen la ce ebraeion de cual
quier espectáculo público, se sir
van comünicarlo sin ningún re
trase á esta Delegación de Ha
cienda, expresando ei pueblo en 
que se celebre, la clase de espec
táculo que sea y nombres de las 
personas ó entidades que han so
licitado la autorización.

Valladolid, 1.” deJuoiod61922.
81 Gobernador,

ÿw ^antiu; ^rat.
NÚM. 2.032.

JUNTA ADMINISTRATIVA 
DBLA

Brigada Sanitaria proiinciai ile Vallailoiiil

Habióndose producido Un error 
de copia en el nombre del señor 
Alcalde de Simancas, nombrado 
Vocal de la Junta administrativa 
delà BrigadaSanitaria provincial, 
por mi decreto do 27ide Mayo úl
timo que se publicó en el «Bole
tín Oficial» del día 31, se hace 
saber que el referido Alcalde es 
don Ricardo San José Amado, á 
nombre del cual se extendió el 
nombramiento de Vocal repre
sentante dei distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial á los efectos co
rrespondientes.

Valladolid,l.^da.Junio de 1922.
Bl Gobernadnr-Pregidente, 

garár |^iwr<i érw.

Núu. 2.026.

ÁudieDá Terriloriai de Valladelid
Seoretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han do proveerse con arreglo 
al artículo 7.® de la Ley do 5 do 
Agosto de 1907.

En el Partido de Medina 
del Campo.

Fiscal de Moraleja de las Pana
deras.

En el partido de Nava del Bey,

Fiscal suplente do Castrejon.

En el partido dé Olmedo.

Fiscal supiento¡do Valdestillas

En el partido de Peñafiel.

Juez suplente de Rábano. 
Fiscal do Rábano.
Fiscal de Valbuena do Duero.

En el partido de JordesiUas,

Fiscal do Velilla.

En el partido del distrito de la 
Flama de Valladolid.

Juez de Arroyo.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
cíase 9.“ con los comprobantes do 
sus méritos y servicios, en el,térmi
no de quincodías,áoontar desde la 
publicación de este anuncio en o
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<Boletín Oficial»; entendióndose 
que aquéllas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid, 30 de Mayo de 
1922.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Hiesírdo 
Vasquee-lUá.

iimw MDNimi
NüM. 2.024.

Castronnevo.
Don Manuel Gala Saoz, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza 

porUtilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, corres
pondiente al primer trimestre del 
ejercicio de 1922 á 1923, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguieutes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, én 
referido trimestre, tendrá lu
gar el día 3 de Junio, desde las 
nueve de la mañana á las tres de 
la tarde, por el recaudador de 
este Ayuntamiento Di Jesús Mo
neo Mingo, ó sus auxiliares, en 
el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento, de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de >es ta villa como foraste
ros, de cit¡ados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el art. 47 do 

, refer ida ipskru ocio n, se ^-invita à 
los mismos por el presento edicto 
á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuota? en el plazo se
ñalado, Al propio tiempo se hace 
saber que durante los cinco últi
mos días de .repetido mes y en 
las horas antes indicadas, podrán 
también satisfacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio del re
caudador, situado en Valladolid, 
Angustias, 3, principal.

Castronuevo, á 27 de Mayo de 
1922.—El Alcalde, Manuel Gala. 
—El Récaudádor, Jesús Moneo.

NúM. 2.036.
Coreos del Valle.

Don Alvaro Hernández Barriga, 
Alcalde constitucional do esta 
villa de Corcos del Valle.

Hago saber: Que durante los 
días 10 y H del próximo mes de

Junio, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales por el recauda
dor D. Isidoro García Fernandez, 
la cobranza del primer trimestre 
del repartimiento de Utilidades 
y demás arbitrios de este muni
cipio, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, en el 
salón de la Casa Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos como forasteros, y á fin de 
que puedan satifacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos establecen las instrucciones 
vigentes.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días del mes expresado pueden 
satisfacer sus cuotas sin recargos 
en el domicilio del recaudador 
en Valladolid, calle do Santa Cla
ra, número 37, 2.*

Corcos del Valle, 30 de Mayo 
de 1922.—El Alcalde, Alvaro 
Hernández.

Núm. 2.037.
Medina de Rioseco.

Se hallan depositados por esta 
Alcaldía à disposición de los que 
acrediten ser sus dueños, los ani
males que luego se dirán y que 
les serán entregados en el acto, 
previo el pago de los gastos que 
ocasionen sus cuidados y manu
tención. '

Un perro braco, blanco y rojo, 
hallado hace ocho días ea este 
término municipal.

Un pollino,;de alzada regular, 
pelo-castaño, bien ésq'úilado, tie
ne una cuecha puesta y una ca
dena buena, hallado tambien en 
Qsd^tófmino,^8q laj^nca Villa 
Pura.
YipMediina devRiijiseeo,^ 30 da Ma
yo de 1922.—El Alcalde, Vicente 
Silva Garrido.

NÚM. 2.026.
Olmedo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon- 

' dientes á los ejercicios de 1921» 
1922, ambos inclusive, se en
cuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean oonvenieole, pu
diendo formular las reclamacio
nes que crean procedentes.

Olmedo, 29 de Mayo de 1922. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

NÚM. 2.035.

Olmos de Esg^ueva.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti- 
j üiento general de Utilidades de 

asta localidad, formado coa arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 

j económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hébiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos ooooretoa, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Ra-
Olmos de Esgueva, á 29 dé 

Mayo de 1922.—El Alcalde, 
-faeHdiguoL

Núm. -2.033

Vlllaereces.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta‘pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que, ha de servir dp vbase para la 
contribución territorial para el año 
de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes dei mismo pre- 
lénten én la SécrataHa de este 
Ayuntamiento, desde;-esta fecha 
hasta el último día de Junio 
próximo, relaciones duplicadas¿ 
de las altas y bajas qué hayan" 
iexperimentado en su riqueza, 1 
acompañando el documento en Í 
que.; co^ste.-yhaber,; satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi= 
to no serán admitidas las que se 
presenten.

Villacreces, á 29 . de Mayo de 
1922.—El Alcaide, Isidro Garrido,

Con el propio objeto.ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Tamariz de Campos _

ihniSTMON JE JHIEII
Jnzgados de primera instan ci a 

é instracción.

Núm. 2.029.

ZAMORA

Fernandez Lopez, José, (a) Ca- 
parrota,'de treinta y un años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de 
José y de María, natural de Ma- 

1 drid, vecino de Valladolid, calle 
f de la Cruz Verde, número 17,

j procesado en causa que se le si- 
j gue con el núm. 85 de 1921 por 
j sustracción de un fardo de teji

dos, comparecerá en el término 
de diez días, acte la Audiencia 
provincial de Zamora, á usar de 
su derecho, si le conviene, por 

1 medio de Abogado y Procurador, 
que de no desígoarios se le nom
brarán de oficio.

Núm. 2.038.
VILLAFRECHÓS

Por hailarse desempeñadas in
terinamente las plazas de Secre
tario y Suplente det Juzgado mu
nicipal de este término, se anun
cia su provision en propiedad,con 
los derechos de arancel.

Los aspirantes á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes debi
damente reintegradas ante este 
Juzgado municipal, durante el 
plazo de un mes.

Villafrechós, 29 do Mayo de 
1922.—El Juez municipal," Ale
jandro Cuadrillero.

NÚM, 2 030.
JSl Director del Parque de In

tendencia dei Ejército, de Va
lladolid.

Uace saber: Que eb día 21 
de Junio próximo y hora de 
las once, en las oficinas de este 
Parque, sitas en el exconvento 
de San Agustín de esta Capital, 
se procederá á la venta en pú
blica subasta oral da seiscientos 
diez y siete quintales métricos 
veintinueve- kilogramos de paja 
larga inútil, procedente del va
ciado de .gorgones y ' cabeza les 
de la cama militar, ai precio lí- 
mítc-inferior de cinco céntimos 
de peseta por cada quintal mé
trico.

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción de 
este aunocio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y la adju
dicación que á favor del mismo 
se haga por la Junta económica 
es este Parque será provisional 
hasta tiento recaiga sobre, ella la 
aprobación superior.

Valladolid, 31 de Mayo de 
1922,—-Fernando Pastrana

70

■tiOYom™.
SUBASTA

El día 14 de este mes, á las 
once^ en la Notaría dei doctor Mi- 
ralles Prats, de esta Ciudad, calle 
de la Pasión, 26, tendrá lugar la 
venta en suhasta pública de la 
casa número 2, de la calle de Re
nedo, de la misma Ciudad.—In
formarán en dicha Notaría.

71

iuipreutadai Hospicio proviooiaJ
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